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                    Acta de la Sesión Urgente CDCSH.200.21 
                   17 de junio de 2021 
 

 

Presidente: Dr. Mario Barbosa Cruz.  
Secretario: Dr. Jorge Galindo Monteagudo.  
 

Siendo las 16:27 horas del 17 de junio de 2021, se llevó a cabo vía remota la Sesión Urgente CDCSH.200.21 

del Consejo Divisional.  

 

Como parte de las comunicaciones previas, el Presidente cedió la palabra a la C. Alexa Giselle Villegas 

Bourgoing, Representante Titular del alumnado del Departamento de Estudios Institucionales quien dio lectura a 

un documento signado por 584 miembros de la comunidad de la UAM en relación con la beca de servicio social 

y la beca de excelencia, las cuales no han sido convocadas por Rectoría General desde finales de 2019 ni a lo 

largo de 2020. Informó que el documento se ha dado a conocer en diversos Consejos de la UAM y que el 

alumnado consideró importante darlo a conocer de forma respetuosa ante este órgano colegiado las peticiones 

que hacen:  

 

• Que la Beca de Servicio Social se brinde de manera retroactiva al alumnado que realizó el servicio 

social durante los meses que no se abrió la convocatoria y al alumnado que pretenda realizar el servicio 

social. 

• Que la Beca de Excelencia se otorgue al alumnado que realizó o esté realizando su último año de 

estudios el pago retroactivo de los meses que no se abrió la convocatoria y se apoye al alumnado que 

estén por realizar el último año de estudios. 

• Que se tenga por presentado y recibido el presente escrito. 

• Que se regrese de manera inmediata y expedita la beca de servicio social acorde a las bases, 

requerimientos y criterios de priorización y cualquier otro que pudiera llegar a ser relevante de las 

previas convocatorias a esta beca. 

• Que se regrese de manera inmediata y expedita la beca de excelencia acorde a las bases, 

requerimientos y criterios de priorización y cualquier otro que pueda llegar a ser relevante de las previas 

convocatorias a esta beca. 

• Que se brinde respuesta en tiempo y forma al alumnado que firmaron el escrito. 

Al término de la lectura del documento, el Presidente señaló que turnará el asunto a las instancias 

correspondientes.  

 

El Dr. Gandlgruber preguntó si hubo algún pronunciamiento por parte de las autoridades correspondientes por 

este retraso. 

 

La C. Villegas respondió que la oficina de becas realizó un pronunciamiento a través de su red social de 

Facebook en la cual informó que la convocatoria para la beca de servicio social se reanudaría el siguiente 

trimestre y sobre la beca de excelencia no se señaló nada, sin embargo, no dieron explicación del por qué no se 

abrieron las convocatorias.  
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En relación a este asunto, el Presidente aclaró que algunas becas no abrieron convocatoria debido a la falta de 

presencialidad y reiteró que este asunto debe tratarse con las instancias correspondientes. Al no haber más 

comentarios, se dio cierre a los asuntos previos y se solicitó al Secretario el pase de lista de asistencia y 

verificación de quórum.  

 

I. Lista de asistencia y verificación de quórum. 

   

El Secretario pasó lista de asistencia y constató la presencia de 10 miembros. 
 

Se declaró la existencia de quórum.  
 

II. Aprobación, en su caso, del Orden del Día propuesto. 
 

El Presidente puso a consideración del pleno el orden del día en los términos en los que fue enviado. Al no 

haber ninguna observación, se sometió a votación el punto el cual fue aprobado por unanimidad. 
 

Acuerdo DCSH.CD.01.200.21:  
Aprobación del Orden del Día de la Sesión CDCSH.200.21. 

 

1. Análisis, discusión y en su caso, aprobación de las listas de candidatas y candidatos para 

integrar las Comisiones Dictaminadoras en las Áreas de: Ciencias Económico-Administrativas, 

Humanidades y, Ciencias Sociales, periodo 2021-2023, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 18 y segundo transitorio de la Reforma relacionada con las condiciones en que se 

conformarán las Comisiones Dictaminadoras del Reglamento de Ingreso, Promoción y 

Permanencia del Personal Académico. 

El Presidente informó que la última reforma realizada al Reglamento de Ingreso Promoción y Permanencia del 

Personal Académico (RIPPPA) se consideró una nueva forma de integración de las Comisiones Dictaminadoras 

de Área y Divisionales. Se trata de un proceso en donde cada división debe aprobar las listas de candidatas y 

candidatos para la integración de comisiones, las cuales, una vez aprobadas, se envían a otra instancia quién 

es la encargada de elegir a las personas que formarán parte de las comisiones para el periodo 2021-2023.  

 

De acuerdo al reglamento, las y los candidatos considerados en las listas podrán excusarse de formar parte de 

las comisiones dictaminadoras.  A continuación, se cedió la palabra al Secretario para que presentara las listas 

de candidatas y candidatos para integrar las comisiones dictaminadoras de área, así como las excusas 

presentadas para salir de las listas y las solicitudes recibidas para incorporarse a las mismas.  

 

Lista de candidatas y candidatos para integrar  
las comisiones dictaminadoras de área. 

Nombre 
Comisión Dictaminadora que le 

corresponde 

Akuavi Adonon Viveros Ciencias Sociales 
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Leonardo Díaz Abraham Ciencias Sociales 

Bruno Gandlgruber Ciencias Económico-Administrativas 

Alejandro Vega Godínez Ciencias Económico-Administrativas 

Ignacio Marcelino López Sandoval Ciencias Económico-Administrativas 

Esther Morales Franco Ciencias Económico-Administrativas 

Carlos Illades Aguiar Humanidades 

Aymer Granados García Humanidades 

Anca Miruna Achim Humanidades 

Karina Trejo Sánchez Humanidades 

Michael Karl Schuessler Miller Humanidades 

Alejandro Estrella González Humanidades 

 
Con respecto a las excusas, el Secretario señaló que debido a la naturaleza de las cartas omitirá los asuntos 

personales o de índole privado, y solo compartirá de manera general los datos a priorizar. Recordó a los 

miembros del pleno que artículo 7-4, fracción XIV del Reglamento Ingreso, Promoción y Permanencia del 

Personal Académico establece los profesores titulares de tiempo completo deben realizar actividades de 

participación universitaria y, en su caso, de gestión.  

 

Relación de profesores que se excusan de formar parte de las Comisiones de Áreas 
Motivo de la excusa 

Nombre Motivo de la excusa 

Dra. Adonón Viveros Akuavi Artículo 14, fracción VII del RIPPPA 

Dr. Díaz Abraham Leonardo Artículo 17 del RIPPPA 

Dr. Estrella González Alejandro Artículo 14, fracción VII del RIPPPA 

Dr. Gandlgruber Bruno Artículo 14, fracción VII del RIPPPA 

Dr. Illades Aguiar Carlos Personal y académico 

Dr. López Sandoval Ignacio Marcelino Personal 

Dr. Schuessler Miller Michael Artículo 14, fracción V del RIPPPA 

Dr. Vega Godínez Alejandro Artículo 14, fracción V del RIPPPA 

 

En cuanto a las solicitudes de incorporación, comentó que debido a la contingencia, el calendario escolar se 

desfasó y provocó en algunos casos afectación en la emisión de dictámenes por parte de las Comisiones 

Dictaminadoras por lo que algunos candidatos no lograron obtener la Beca de Apoyo a la Permanencia o la 

obtuvieron posterior a la publicación de las listas.  
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Solicitudes de incorporación a la lista de candidatas y candidatos 
elegibles a las Comisiones Dictaminadoras de Áreas (CDA) 

Nombre CDA a la que se integraría 

Dr. Jaso Sánchez Marco Aurelio CDA Económico-Administrativa 

Mtra. Laura Elisa Quiroz Rosas CDA Ciencias Sociales 

 
Por su parte, el Presidente solicitó al pleno que antes de emitir su voto valorara la información presentada por el 

Secretario del Consejo.  

 

Acto seguido, se procedió a votar las excusas presentadas, las cuales fueron aprobadas de la siguiente 

manera: Por unanimidad se aprobaron las excusas de los profesores Akuavi Adonon Viveros, Leonardo Díaz 

Abraham, Alejandro Estrella González, Bruno Gandlgruber, Michael Schuessler y Alejandro Vega Godínez; Con 

8 votos a favor, 0 en contra y 1 abstención, se aprobó la excusa de profesor Ignacio Marcelino López Sandoval 

y, con 7 votos a favor, 2 en contra y 0 abstenciones, se aprobó la excusa del profesor Carlos Illades Aguiar.  

 

Las solicitudes de la Mtra. Laura Quiroz Rosas y el Dr. Marco Aurelio Jaso Sánchez para incorporarse a las 

listas de las comisiones dictaminadoras fueron aprobadas por unanimidad por el pleno del Consejo.  

 

Concluido el proceso de exclusión e incorporación, el Presidente presentó la lista final de las y los candidatos 

que podrían formar parte de las comisiones dictaminadoras de área. 

  

Lista de candidatas y candidatos para integrar las comisiones dictaminadoras 
de área. 

Nombre 
Comisión Dictaminadora que le 

corresponde 

Esther Morales Franco Ciencias Económico-Administrativas 

Aymer Granados García Humanidades 

Anca Miruna Achim Humanidades 

Karina Trejo Sánchez Humanidades 

Mtra. Laura Quiroz Rosas Ciencias Sociales 

Dr. Marco Aurelio Jaso Sánchez Ciencias Económico-Administrativas 

 

Al no haber ninguna observación, se sometió a votación el punto el cual fue aprobado por unanimidad. 

  

Acuerdo DCSH.CD.02.200.21:  
Aprobación de las listas de candidatas y candidatos para integrar las Comisiones 

Dictaminadoras en las Áreas de: Ciencias Económico-Administrativas, Humanidades y, 

Ciencias Sociales, periodo 2021-2023.  
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2. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la propuesta de contratación como Profesora 

Visitante de Tiempo Completo de la Dra. Jessica Colín Martínez, por 12 meses, que presenta el 

Departamento de Estudios Institucionales, conforme a lo señalado por el artículo 153 del 

Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico y, los Lineamientos 

particulares para la contratación de profesores visitantes de la División de Ciencias Sociales y 

Humanidades 

El Dr. José Luis Sampedro Hernández, Jefe del Departamento de Estudios Institucionales, informó que en 

septiembre del 2020 se conformó una comisión académica encargada de analizar las propuestas de las y los 

candidatos que podrían ocupar la plaza de profesor visitante. Durante sus trabajos la comisión estableció los 

criterios de invitación, el procedimiento para la selección idónea de las y los candidatos y, acordaron proponer 

de manera justificada a la candidata o el candidato a ocupar la plaza de profesor visitante tomando en 

consideración las necesidades anuales aprobadas por el Consejo Divisional en su sesión CDCSH.179.20 y los 

“Lineamientos Particulares para la Contratación de Profesores Visitantes de la DCSH”. 

  

La invitación para ocupar la plaza se difundió el 19 de febrero de 2021. El periodo de recepción de documentos 

fue del 22 de febrero al 23 de abril de 2021 llegando solo la postulación de la Dra. Jessica Colín. La Comisión 

revisó y analizó los documentos y determinó que la postulante cumplía con los requisitos establecidos en la 

convocatoria y el 17 de mayo se entrevistó a la postulante. Posteriormente, la Comisión tomando en cuenta la 

trayectoria académica, la entrevista y la presentación del proyecto realizó un análisis global y el Jefe de 

Departamento con base en la valoración cuantitativa y cualitativa realizada por la comisión consultó con los 

miembros de su Departamento la propuesta de contratación de la Dra. Colín y al no recibir ningún comentario 

en contra es que somete a consideración del pleno la propuesta de contratación como profesora visitante por un 

año de la Dra. Colín.  

 

Al ningún comentario, el Presidente sometió a votación el punto el cual fue aprobado por unanimidad. 

 

Acuerdo DCSH.CD.03.200.21:  
Aprobación de la contratación por un año de la Dra. Jessica Colín Martínez como 

Profesora Visitante de Tiempo Completo del 26 de julio de 2021 al 25 de julio de 2022.  

 

3. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del cumplimiento de los requisitos para el disfrute 

del período sabático de la Dra. María del Carmen Moreno Carranco, profesora investigadora 

adscrita al Departamento de Ciencias Sociales, para dar cumplimiento a lo señalado en los 

artículos 34, fracción VII del Reglamento Orgánico y 226 y 227 del Reglamento de Ingreso, 

Promoción y Permanencia del Personal Académico.  

El Presidente indicó que se trata de la solicitud de la Dra. María del Carmen Moreno quien desea realizar un 

periodo sabático por doce meses, del 11 de junio del 2022 al 10 de Junio del 2023. Recordó que el sabático es 

un derecho y que la doctora presentó en tiempo y forma la documentación establecida en el RIPPPA y que con 

ello da cumplimiento para poder solicitar el sabático (constancia de recursos humanos, programa de actividades 

académicas y solicitud).  
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Por su parte, el Dr. Pérez comentó que, debido a la pandemia, la Dra. Moreno tuvo que ajustar su periodo 

sabático hasta junio del año 2022 y agregó que dentro de las actividades que la profesora desarrollará durante 

este periodo se encuentran su participación como profesora visitante en la Universidad Técnica de Berlín, 

además colaborará en un proyecto de investigación, realizará un simposio internacional y además planea 

realizar uno o más convenios de colaboración interinstitucional. 

 

Al no haber más comentarios, se sometió a votación el cumplimiento de los requisitos para el disfrute del 

periodo sabático de la Dra. Moreno, el cual fue aprobado por unanimidad.  
 

Acuerdo DCSH.CD.04.200.21:  
Aprobación de la solicitud de periodo sabático de la Dra. María del Carmen Moreno 

Carranco, por doce meses, del 11 de julio de 2022 al 10 de julio de 2023.  

 

4. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de los Dictámenes que presenta la Comisión 

encargada de evaluar las solicitudes de revalidación, establecimiento de equivalencias y 

acreditación de estudios: 

• Acreditación de estudios de la alumna Alison Michell Ruíz Bautista. 

• Acreditación de estudios de la alumna Dhana Paola García Galicia. 

• Acreditación de estudios de la alumna Sofía Fernanda Ramírez Ramírez.  

 

El Secretario informó que se recibieron tres solicitudes de acreditación de estudios las cuales fueron remitidas a 

los respectivos coordinadores de licenciatura para que analizaran y presentaran una propuesta a la Comisión 

encargada de evaluar dichas solicitudes.  

 

En el caso de la alumna Alison Michelle Ruíz Bautista quien estaba cursando la Licenciatura en Tecnologías y 

Sistemas de Información y realizó su cambio a la Licenciatura en Humanidades, la comisión recomendó en su 

dictamen acreditar la UEA Introducción al pensamiento matemático.  

 

En el caso de la alumna Dhana Paola García Galicia quien estaba cursando la Licenciatura en Biología 

Molecular y realizó su cambio a la Licenciatura en Administración, la comisión en su dictamen recomendó 

acreditar la UEA Introducción al pensamiento matemático.  

 

Por último, en el caso de la alumna Sofía Fernanda Ramírez Ramírez quien se encontraba cursando la 

Licenciatura en comunicación social y realizó su cambio a la Licenciatura en Humanidades, la comisión 

recomendó acreditarle nueve UEA: Metodología, Grandes Paradigmas Científicos, Introducción al Pensamiento 

Matemático, Taller de Argumentación e Interpretación, Taller de Literacidad Académica, Introducción a la 

economía, Cultura Contemporánea, México Siglo XX y, Teoría Social Agentes y Normas.  

 

Al no ningún comentario, el Presidente sometió a votación los dictámenes los cuales fueron aprobados por 

unanimidad. 
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Acuerdo DCSH.CD.05.200.21:  
Aprobación de los Dictámenes que presenta la Comisión encargada de evaluar las 

solicitudes de revalidación, establecimiento de equivalencias y acreditación de estudios: 

Acreditación de estudios de la alumna Alison Michell Ruíz Bautista de 1 UEA por un 

total de nueve créditos; Acreditación de estudios de la alumna Dhana Paola García 

Galicia de 1 UEA por un total de nueve créditos y Acreditación de estudios de la alumna 

Sofía Fernanda Ramírez Ramírez de 9 UEA por un total de 75 créditos.  

Al no haber asuntos a tratar, se dio por concluida la sesión, siendo las 17:37 horas del 17 de junio de 2021.  

Se levanta la presente acta y en constancia firman: 

 

 

Dr. Mario Barbosa Cruz                  Dr. Jorge Galindo Monteagudo 
Presidente          Secretario 

 

 

 

 


